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PLAN ESTRATÉGICO 
GRUPO DE SALUD COMUNITARIA 
DE OSATZEN - SOCIEDAD VASCA DE MEDICINA DE FAMILIA Y COMUNITARIA
2010-2014
INTRODUCCIÓN
Este plan estratégico es coherente con el plan estratégico de nuestra organización Osatzen cuya misión es mejorar las competencias profesionales, científicas, investigadoras y docentes de nuestros asociados para lograr una mejor atención a los ciudadanos y una mejora en la salud de la población, generando valor y procurando la proyección social y profesional de la Medicina de Familia.

El plan estratégico Osatzen 2008-2011 contempla 5 AREAS ESTRATÉGICAS: científica, profesional, procesos internos, atención al socio y sociedad civil que se despliegan en 10 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: gestión del conocimiento, investigación, atención primaria como núcleo del sistema de salud, grupos de trabajo, financiación, instituciones, comunicación interna, participación del socio, comunicación externa y mejora en la salud de los ciudadanos.
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También es coherente con los objetivos del plan estratégico del PACAP de SemFYC en los que se incluyen
· Generar conocimiento y establecer consenso sobre cuestiones tanto teóricas como prácticas relacionadas con la intervención y la participación comunitaria, en base a la realización de reuniones de carácter científico y a la celebración de talleres de trabajo. 

· Asesorar y apoyar a profesionales y grupos que desarrollen o prevean desarrollar actividades comunitarias y que lo demanden. 

· Establecer recomendaciones contrastadas para su difusión, en base a la evaluación y al análisis de experiencias previas, que sean de utilidad para el correcto desarrollo de actividades comunitarias. 

· Promover una adecuada formación específica en participación e intervención comunitaria en pregrado, en postgrado y en formación continuada 

· Incentivar y promocionar actividades de investigación en los diferentes aspectos de los programas comunitarios en el ámbito de la atención primaria, así como facilitar y coordinar el intercambio de proyectos de investigación en el ámbito de la Red de Actividades Comunitarias. 

ANALISIS DEL ENTORNO

         El marco de referencia teórico en el que nos ubicamos es el establecido en la Estrategia de Promoción de la Salud (PS) de la OMS y en los principios mismos de la A.P. Tras la  Conferencia de Alma Ata (1978), en la que se definió dicha estrategia, en la 51. ª Asamblea Mundial de la Salud de la OMS, celebrada en mayo de 1998, se acuerda la «Política de Salud para Todos para el siglo XXI», en la que se establece como objetivo principal conseguir que todas las personas alcancen plenamente su potencial de salud. Para su consecución, se han formulado: estrategias multisectoriales frente a los determinantes de salud; programas dirigidos al desarrollo de la salud y de la atención sanitaria; atención primaria orientada a la comunidad y a la familia, todas ellas con un carácter integrado, así como con la existencia de un sistema hospitalario flexible y, por último, potenciar el desarrollo comunitario de carácter participativo que implique a los agentes relevantes en materia de salud en el hogar, los centros educativos y el trabajo, así como en los ámbitos comunitario y nacional, que promueva tanto la toma de decisiones como la aplicación y la responsabilidad conjunta.

OPORTUNIDADES 
1. La participación comunitaria, componente esencial en dicha estrategia, es un medio e instrumento necesario para el abordaje de los problemas de salud en una concepción biopsicosocial y ecológica del proceso salud/enfermedad. La promoción de la salud se describe como un proceso, cuyo objeto consiste en fortalecer las habilidades y capacidades de la persona para emprender una acción, así como la capacidad de los grupos o comunidades para actuar colectivamente con el fin de ejercer control sobre los determinantes de la salud: conductas individuales orientadas a la salud y uso de los servicios sanitarios, condiciones sociales, económicas y del entorno, así como la prestación de servicios sanitarios.

2. Los elementos clave para una promoción de salud eficaz relacionados con la salud son la existencia de una agenda política que favorezca la existencia de entornos que faciliten en los ciudadanos la toma de decisiones saludables, así como la elaboración y desarrollo de normas legislativas que apoyen profesional y socialmente tal posibilidad y un proceso activo de capacitación de grupos, agentes y personas de la comunidad.

3. Por último, señalemos que, según la IUHPE, (IUHPE. La evidencia de la eficacia de la promoción de salud. Configurando la Salud Pública en una Nueva Europa. Madrid: Ministerio Sanidad y Consumo; 2000.) Existe evidencia científica suficiente para afirmar que esta estrategia contribuye a la mejora de la salud y la prevención de enfermedades tanto en los países desarrollados como en los que se encuentran en vías de desarrollo.
DIFUSIÓN, PERTINENCIA Y VIABILIDAD DE LA SALUD COMUNITARIA EN EL AMBITO DE LA A.P.
OPORTUNIDADES

1. El desarrollo de actividades de promoción de la salud y de actuaciones preventivas es uno de los pilares sobre los que se fundamentan la organización y el trabajo de los equipos de A.P. La OMS considera imprescindible la participación y responsabilidad de las comunidades para el desarrollo de su salud, y a la A.P. orientada a la familia y la comunidad como una de las principales estrategias de actuación.

2. Dentro de los Objetivos Corporativos del Plan de Gestión Anual de las Comarcas sanitarias de Osakidetza, en el Objetivo estratégico de Continuidad asistencial ínter niveles en una de las líneas de actuación  se habla de establecer acuerdos con Ayuntamientos, Diputación y Asociaciones para mejorar la continuidad asistencial. 

         Así mismo el Mapa de Procesos de las U.A.Ps en el apartado de los procesos operativos y asistenciales recoge el de Intervención Comunitaria (PR 01.15) cuyo objetivo es realizar actividades programadas para intervenir sobre problemas de salud, orientadas hacia grupos de población en los que se ha observado mayor riesgo de padecer el problema; con el objetivo de disminuir su exceso de riesgo, con el alcance inicial de captar las necesidades de intervención y el final de evaluar los resultados.

          Se da la paradoja  de que muchos de los problemas de salud, por no decir la gran mayoría están condicionados  por hábitos y formas de vida  de la población, así como por condiciones del ámbito social y cultural. Dado el aumento de la demanda y de la sobrecarga asistencial y que además están relacionados con las enfermedades crónicas, entre otras cosas por el cambio demográfico de la población, son necesarias  estrategias centradas en la comunidad.

3. En el informe sobre la salud en el mundo 2008 de la OMS, se ve a la A.P. como más necesaria que nunca, el equipo de A.P se convierte en el mediador entre la comunidad y los demás niveles del sistema de salud, ayudando a las personas a orientarse en el laberinto de los sistemas de salud y movilizando el apoyo de otros centros (sanitarios, organizaciones, asociaciones de autoayuda y apoyo a crónicos y discapacitados). Cuando el equipo puede asumir esta función de coordinación, su trabajo se vuelve más gratificante y atractivo, y los efectos generales en la salud son positivos. La dependencia de especialistas y hospitalizaciones se reduce filtrando los casos de utilización innecesaria.

AMENAZAS

1. Falta de cultura colaborativa entre organizaciones, administraciones y profesionales y por lo tanto falta de objetivos comunes entre las diversas organizaciones.
2. La intervención comunitaria no está en las agendas políticas de algunas de las administraciones implicadas

3. Falta de liderazgo de conocimiento por parte  de las administraciones

4. Debido al modelo asistencial existente en la actualidad, enfocado claramente a la patología aguda, todos los esfuerzos quedan absorbidos por la asistencia diaria, no quedando prácticamente tiempo para ejercer actividades comunitarias como está descrito en el Mapa de procesos de las U.A.P.s.(Aunque está abajo, yo lo incluiría como algo del entorno, puesto que es debido al modelo asistencial actual)
5. Escasos  resultados de estudios  científicos sobre la evidencia de la recomendación o no de realizar intervenciones en la comunidad.

ANALISIS INTERNO
DEBILIDADES

1. Tras la lectura del Informe final sobre la Situación de las actividades comunitarias en Atención Primaria (Informe final de resultados AC-PACAP-semFYC 2008) observamos que la participación de los equipos de atención primaria en las actividades comunitarias en España es mayoritariamente baja. Las actividades  o intervenciones   comunitarias no son percibidas  por los médicos como parte de sus funciones, y la principal barrera que se argumenta para su realización es la falta de tiempo. Además el grado de participación ciudadana y de las instituciones, principalmente de los ayuntamientos es muy  bajo 

2. Algunas consideraciones sobre la evidencia en actividades de promoción de la salud: 
2.1. El patrón de referencia utilizado habitualmente en evidencia (el ensayo controlado aleatoriamente) no podrá emplearse en todas las ocasiones:

· Por la complejidad de las Estrategias Comunitarias de Promoción de la Salud (ECPS) 
·  Por el coste de los ensayos controlados aleatoriamente

2.2. La utilización de estudios observacionales puede ser adecuada para valorar ECPS. De todas formas, en la valoración habitual de niveles de evidencia no se diferencian los distintos tipos de estudios observacionales

2.3. Información sobre el proceso, el contexto, interacciones entre la intervención y el contexto o la reproducibilidad de la intervención no se tienen en cuenta habitualmente en la valoración de la evidencia

2.4. La identificación de los intereses de la comunidad a la que va dirigida la intervención es un elemento clave en la valoración de la evidencia en ECPS

2.5. Determinadas líneas de investigación biomédica tienen un apoyo considerable de la industria farmacéutica. Las ECPS nunca (o casi nunca) serán financiadas por estas empresas en igual proporción. El impacto de las primeras en formación e investigación será mayor.
2.6. Escasa formación en metodología de los profesionales sanitarios y no sanitarios  para la implantación de ECPS en AP.

FORTALEZAS

1. Aprovechar las  recomendaciones existentes  sobre la integración de actividades comunitarias realizadas por algunas sociedades autonómicas de medicina de familia así como la experiencia de los profesionales que trabajan en ellas. y establecer una revisión más amplia de las distintas dimensiones que comprende la evidencia en promoción de la salud y en el contexto de actuaciones comunitarias, son las principales líneas a tener en cuenta para mejorar la salud de la población para la que trabajamos cotidianamente, a fin de  garantizar un marco coherente de nuestras actuaciones en salud.

2. Oportunidad para los ciudadanos de poder participar en a nivel individual y colectivo en la promoción de la salud y fomentar los autocuidados, para darles mayor autonomía.  Los ciudadanos también deben contribuir a la sostenibilidad del sistema manteniendo unos hábitos y estilos de vida saludables y utilizando adecuadamente los servicios. Los profesionales y los sistemas sanitarios deben, a nivel individual y colectivo promocionar la salud mediante la educación sanitaria y el  fomento de los autocuidados. Es responsabilidad de todos conseguir personas más autónomas en el cuidado de su salud y de su enfermedad, contando con los ciudadanos para diseñar los métodos más eficaces: intervención comunitaria, paciente experto… para conseguir un empoderamiento en salud de la ciudadanía.
MISIÓN

Ser un referente como grupo de expertos en Salud Comunitaria dentro de la Comunidad autónoma del País Vasco; y promover un mayor compromiso e implicación de las administraciones  públicas autonómicas y locales para  implementar medidas de promoción de salud y de participación de la comunidad a nivel poblacional, capaces de generar autonomía en los ciudadanos y de dar una visión positiva de la salud
En este marco, es esencial la participación, a través de foros abiertos, de las asociaciones, administración pública y  sociedades científicas, buscando las fórmulas más efectivas
VISIÓN

Que para 2014, la participación de la comunidad en cuestiones de salud y enfermedad sea la norma y que esto implique una mejora en la salud de la población a través del empoderamiento de los ciudadanos y una utilización mas adecuada de los servicios sanitarios, contribuyendo a la sostenibilidad del sistema sanitario.
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La línea de pensamiento que sugiere el mapa estratégico supone que através del aprendizaje con la gestión del conocimiento y la generación del mismo (investigación), desde los procesos internos, que como organización podemos generar, colaborando con todas las organizaciones implicadas para la consecución de nuestra visión, utilizando nuestro mayor potencial que son nuestros socios, fomentando su participación en los proyectos, lograremos alcanzar nuestro principal objetivo, compartido por todos nuestros aliados que es mejorar la salud de la población. Objetivo que aunque no podamos medir fácilmente con indicadores no por ello debemos dejar de formular.
OBJETIVOS GENERALES DEL GDT SALUD COMUNITARIA DE OSATZEN
      1.-Ser un referente como grupo de expertos en Salud Comunitaria dentro de la Comunidad del País Vasco, tanto en colaboración con las administraciones y ONGs, como en formación en metodología de intervención comunitaria y en investigación.
     2.-Promover un mayor compromiso e implicación de las administraciones  públicas autonómicas y locales creando una estructura organizativa que permita desarrollar intervenciones comunitarias y por lo tanto  implementar medidas de promoción de salud a nivel poblacional, y de participación de la comunidad capaces de generar autonomía y de dar una visión positiva de la salud.
OBJETIVOS ESTRATEGICOS
1. GESTION DEL CONOCIMIENTO Desarrollar y favorecer actividades formativas, de asesoramiento y apoyo a las actividades comunitarias dentro de nuestra Comunidad. 
2. INVESTIGACION Impulsar, apoyar y facilitar la investigación relacionada con las intervenciones comunitarias para aportar evidencias y generar conocimiento
3. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE REDES DE AGENTES DE SALUD. Iniciar un proceso colaborativo, como grupo de trabajo integrado en la estructura Osatzen, con todas las organizaciones implicadas en el liderazgo, facilitación e implementación de intervenciones a nivel comunitario.  
4. FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LOS SOCIOS Y CIUDADANIA EN ACTIVIDADES DE SALUD COMUNITARIA 
5. DIFUNDIR LA NECESIDAD DE REALIZAR ACTIVIDADES COMUNITARIAS EN EL AMBITO DE LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD
ACCIONES POR OBJETIVO ESTRATEGICO
1. GESTION DEL CONOCIMIENTO 

· Desarrollar y favorecer actividades formativas y de asesoramiento para la realización de intervenciones comunitarias.
· Diseñar actividades formativas en formato taller con fines de sensibilización.

· Ofrecer formación en intervención comunitaria a todos los colectivos del sistema sanitario.
· Realizar acciones formativas dirigidas específicamente a los  residentes
· Realizar acciones formativas dirigidas específicamente a los  estudiantes de medicina
· Diseñar estrategias de difusión del conocimiento de intervención comunitaria
·  A través de la pagina Web 
· videos de consejos, 
· realizar videoconferencias, 
· cursos on line,  
· Fomentar los espacios de transmisión de conocimiento informales.
INDICADORES 
· Nº de actividades de gestión del conocimiento de intervenciones comunitarias/año
· Nº de horas de actividades de gestión del conocimiento impartidas/año
· Nº de participantes en actividades de gestión del conocimiento 
2. INVESTIGACION

· Impulsar líneas de Investigación estables en intervención comunitaria y facilitar apoyo metodológico y de gestión de proyectos, con el fin de garantizar su calidad.
· Facilitar la difusión de las experiencias de investigación en intervención comunitaria 
    INDICADORES
· Nº de participación en experiencias de investigación en intervención comunitaria en que participamos/año
3. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE REDES DE AGENTES DE SALUD
· Establecer acuerdos de colaboración permanentes con las asociaciones de pacientes 

· Establecer acuerdos de colaboración permanentes con las organizaciones de ciudadanos.
· Acercar la sede de Osatzen a los ciudadanos
· Generar espacios para la promoción de la Salud; aprovechando “la experiencia” como planificación y gestión de cuidados.

· Presencia en el medio Municipal, Diputación y Osakidetza.

· Contacto con otras redes (PACAP, Enfermería Comunitaria,…) y ciudadanía organizada. 
      INDICADORES

· Nº de acuerdos con asociaciones u organizaciones/año.

· Nº de actividades de Osatzen con la participación de los ciudadanos/año
· Nº de contactos con otras redes/año
4. FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LOS SOCIOS EN ACTIVIDADES DE SALUD COMUNITARIA 
· Crear sistemas de registro e información. (Blog Salud y Comunidad)

· Participar en Prestar los recursos que más se adecuen a la demanda realizada  ligada a proyectos de intervenciones comunitarias.

· Ofrecer en la página WEB un área de información de calidad en salud para los ciudadanos.
· Crear una consulta virtual en Second Life

· Realizar actividades para los pacientes en nuestro Congreso anual

· Realizar y difundir folletos educativos sobre las patologías mas prevalentes
   INDICADORES

· Creación y mantenimiento del blog SALUD Y COMUNIDAD

· Nº de actividades para ciudadanos en las Jornadas de Osatzen/año
· Nº de folletos de patologías prevalentes/año
5. DIFUNDIR LA NECESIDAD DE REALIZAR ACTIVIDADES COMUNITARIAS EN EL AMBITO DE LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD, PARA MEJORAR LA SALUD DE LA POBLACION
· Impulsar y colaborar en  la creación de una estructura organizativa  que preste el apoyo necesario para la realización de las actividades comunitarias junto con el Departamento de Sanidad y Osakidetza. (Comité de Salud….). 

· Promover el desarrollo de intervenciones comunitarias  en la Comunidad Autónoma Vasca,  bien a nivel macro o micro a través de la estructura organizativa y a través del proceso de intervención comunitaria de Atención Primaria.

· Apoyar/ayudar  a las comarcas a la integración de las   intervenciones  comunitarias, incluyéndolas como objetivos en sus planes de gestión.

· Participar en establecer en las comarcas un apartado en su Web, donde se difundan las actividades comunitarias realizadas.

· Participar en la promoción de las actividades comunitarias desde el Departamento de Sanidad, bien a través del CP, u otro tipo de acciones.

· Impulsar la creación de un Técnico de promoción de la salud por Comarca, responsable de las intervenciones comunitarias.

· Apoyar/Participar  en la elaboración del proceso de intervención comunitaria en las Unidades de Atención Primaria.

· Participar en Promover la inclusión de las intervenciones comunitarias en las carteras de servicios de atención primaria.

· Participar en  la inclusión de las actividades o intervenciones comunitarias en los Contratos de Gestión Clínica de Atención Primaria.

Para la realización  y cumplimiento del Plan estratégico, deben completarse la concreción de los objetivos, acciones, plazos e indicadores para evaluarlas y la importancia de que estas estrategias estén en coordinación con otras que se lleven a cabo a través del Ministerio de Sanidad. Para una buena intervención comunitaria es necesario reorientar la atención primaria y promocionar  el trabajo intersectorial, trabajo que con la creación de la estructura organizativa, el problema quedaría resuelto, siendo el organismo que potenciaría la relación entre los servicios de salud pública y de atención primaria.  Esta estructura u organismo  debería asegurar la intersectorialidad, debería ser permanente y podría ser una agencia de salud. Las necesidades de las intervenciones comunitarias deberían de partir de las Unidades de Atención Primaria  o de la propia estructura organizativa (agencias de salud), en coordinación con el Departamento de Sanidad. Las intervenciones comunitarias deberían estar asesoradas  por un Técnico de Promoción de la Salud (Técnico en salud pública), que sería el Responsable de la estructura organizativa  y que es el que debería dar apoyo a las actividades comunitarias.
ANEXO I
Líneas estratégicas dentro de la estrategia de gestión de CRONICOS

1. Adopción de un enfoque de salud poblacional  y reducción de las desigualdades en materia de salud 
2. Priorización de la promoción de la salud y la prevención de enfermedades 
3. Detección, apoyo y tratamiento eficientes en el continuo de la enfermedad 
4. Potenciación del papel del ciudadano, su responsabilización y autonomía del paciente 
5. Impulso de una asistencia multidisciplinar, coordinada e integrada entre los diferentes servicios, escenarios y sectores 
6. Consecución de un cambio significativo y sostenible 
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ANEXO II

CRITERIOS PARA VALORAR LAS ACTIVIDADES COMUNITARIAS
Partiendo de la definición de actividad comunitaria como "... toda aquella actividad de intervención y participación que se realiza con grupos que presentan características, necesidades o intereses comunes y dirigidas a promover la salud, incrementar la calidad de vida y el bienestar social, potenciando la capacidad de las personas y grupos para el abordaje de sus propios problemas, demandas o necesidades", se han considerado 14 criterios que se enumeran y describen mas abajo
Los criterios de valoración de AC se han clasificado en cuanto a sus características, en conceptuales, metodológicos y estratégicos.
CRITERIOS CONCEPTUALES.

Por sus mismas características los criterios conceptuales no pueden considerarse sin más como "cumplidos o no cumplidos", sino que marcan una orientación que entendemos es inherente a la "buena práctica" comunitaria. Todos los criterios conceptuales están considerados como básicos y, aunque no será obligado que se cumplan todos ellos, una AC debe "ir en la línea" de la mayoría de ellos para ser valorada en sentido positivo.
1 Participación de otros recursos de la comunidad en el proceso.   Que haya algún grado de implicación de la comunidad en la identificación y priorización de problemas, en el desarrollo de la actividad y en la evaluación de la misma. Se parte de la base de que la realización de AC requiere la implicación de otros recursos comunitarios, tales como profesionales de otros servicios, representantes del tejido asociativo y ciudadanos. Ello implica que no es suficiente con intervenciones que se planifican y ejecutan exclusivamente por los profesionales y que el término participación no se refiere a la mera recepción de prestaciones.
2 Concepción integral (bio psico social). El abordaje de un problema o necesidad de salud habrá de tener en cuenta sus determinantes psicosociales, tanto en el análisis de la necesidad como en el planteamiento de la intervención.

3 Las actividades comunitarias deben dirigirse a potenciar la autonomía y la capacitación personal y grupal, orientadas al incremento progresivo de poder a los ciudadanos y la comunidad, (protagonismo personal y social). 
CRITERIOS METODOLÓGICOS

De los criterios metodológicos, los dos primeros (4 y 5) son considerados básicos y todos los restantes convenientes.

4 Explicitación documental y definición de objetivos. Se considera que las AC deben tener definidos sus objetivos, y estar explicitados en un documento escrito, por somero que sea. De hecho este criterio está implícito, por ejemplo en las Bases de los Premios puesto que siempre se presentan por escrito, e igualmente al cumplimentar el cuestionario de inscripción a la RAC. Por este motivo este criterio no forma parte de la ficha de valoración de proyectos que utilizamos en el Jurado de los premios PACAP.
5 Tenga en cuenta los problemas de salud y las prioridades de la comunidad.  Las AC se realizarán para actuar sobre problemas de salud y/o en respuesta a demandas surgidas de la comunidad;  debe justificarse la necesidad de la actividad emprendida y explicitarse el proceso que se ha seguido para valorar las prioridades. Se considerará aceptable que en los comienzos de una AC, según circunstancias locales concretas, pueda no cumplirse este criterio, pero debe poder evolucionar en este sentido a medida que se consolida y desarrolla, puesto que la pertinencia de las actividades comunitarias debe quedar bien establecida.
El resto de criterios se han considerado convenientes:

6 Si se trabaja con grupos se debe potenciar el uso de metodologías que favorezcan el proceso grupal. Las metodologías grupales empleadas se orienten a la reflexión y análisis, búsqueda de respuestas y alternativas que faciliten los procesos de cambio, en un proceso grupal de aprendizaje que tiene sus características, y que debe ser cuidado por los profesionales que lo implementen.

7 Que la evaluación incluya a la comunidad y se realice evaluación del proceso. Se deriva del criterio número 1. Se refiere a que la valoración (evaluación) de la AC 
no se realice sólo desde la visión de los profesionales, sino que se recoja la de los participantes. Se relaciona también con la evaluación del proceso y con la idoneidad de las metodologías cualitativas para recoger esta evaluación, sin que esto signifique en absoluto que se ignoren los resultados y la efectividad, sino más bien que se haga desde la doble perspectiva de la comunidad y los profesionales.
8 Actividad con continuidad en el tiempo.  Se prefiere la continuidad de una AC mientras persistan las necesidades que la dieron lugar, aunque muchas son las circunstancias que dificultan la continuidad de las AC, muchas de ellas no imputables a los profesionales y los ciudadanos que las han hecho posibles. 

9 Grado de implicación de los profesionales del equipo.  La mayor participación (directa o indirecta) de profesionales del equipo de atención primaria para la realización de actividades comunitarias es una condición favorable para que se desarrollen con éxito, tengan continuidad y sean consideradas como una actividad más del centro de salud.

CRITERIOS ESTRATÉGICOS

Todos los criterios de este apartado se consideran convenientes. Muchos de ellos dependerán de las características del proyecto y de las circunstancias locales.

10 Intersectorialidad. Se refiere a la conveniencia de la implicación de otros sectores y/o instituciones tales como servicios sociales, ayuntamientos, grupos de atención a poblaciones específicas, sector educativo, organizaciones no gubernamentales, etc.

11 Implicación del ámbito institucional. Es conveniente para el desarrollo y continuidad de las AC que se impliquen las instituciones (Gerencias y Direcciones, Ayuntamientos...) en su desarrollo, haciéndolas también suyas.

12 Dinamización de nuevo tejido social. Como resultado de la AC, creación de grupos, asociaciones, o potenciación de los existentes y de la coordinación entre ellos. 

13 Creación de órganos permanentes de coordinación. Para consolidar la participación en las actividades del tejido asociativo y la coordinación intersectorial, conviene la creación de órganos o Comisiones estables de coordinación.

14 Actividades innovadoras. Innovación en cuanto a áreas de actuación, en metodologías, etc. Este criterio se considera pertinente en la valoración de proyectos para los Premios.  La innovación se considera como un "plus", nunca por encima de la falta de otros criterios básicos.
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